
 

 

LEY Nº 2847 (Original 1569) 

Sancionada  el 28/12/1952, Promulgada el 09/01/1953          

Boletín Oficial Nº 4352 del  16 de enero de 1953.       

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

Ley 

  

Artículo 1º.- Apruébase la intervención a la Municipalidad de Iruya, dispuesta por el  Poder Ejecutivo 

de la Provincia, por decreto número 2750 dado con fecha 25 de noviembre próximo pasado, por 

conducto del Ministerio de Gobierno Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los veintiocho días 

del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. 

JAIME HERNÁN FIGUEROA - Jesús Méndez – Alberto Díaz - Rafael A. Palacios. 

POR TANTO: 

 Salta, Enero 9 de 1953. 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

RICARDO J. DURAND – Jorge Aranda.  

 

 

 


